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Secretaría General

Nota— Sobre realización del
2-°  ejercicio de las pruebas se' 
lectivas para ingreso en e’- Cuer 
po- Auxttar de Administración 
Civil, cuyas primeras pruebas 

tuvieron lugar los días- 31 de 
marzo y / d-e abril últimos 
El Tribunal calificador de las 

XII pruebas selectivas para in
gresó en el Cuerpo Auxiliar de 
Administración Civil de] Esta" 

. do, convoca en llamamiento úni
co para la realización de,' 2-° 
ejercicio que para los opositores 
adscritos al Tnbunal constituido 
en Burgos, que comprende esta 
provincia y las de Soria y Lo
groño, tendrá lugar en la fecha 
y ¡ocal siguientes:

Fecha.—Día 28 de junio, a 
las 9,30 horas.

Local——E]1 mismo de las 
pruebas anteriores: E s c u e las 
Técnico - Profesionales . Padre 
Arámburu—Paseo de la Cas 
tellana.

Se recuerda que las pruebas 
de este ejercicio son dos-

A) Organizan i ó n adminis
trativa.

B) Prueba voluntaria de 
idiomas-

miUEIBS PROmpiM
Exposición de los pliegos de 

condiciones para di concurso-su
basta B-27/.71, de construcción 

del nuevo Hospital G e n e r al 
Provincial-

La Excma- Diputación Pro
vincial de Burgos, en sesión cele
brada el día 19 de junio de 
1971, aprobó el nuevo pliego de 
condiciones que ha de regir en 
el concurso - subasta B-27/7I, 
para la construcción del nuevo 
Hospital General Provincial-

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones1 Locales de 9 de 
enero de 1953, en relación con 
los artículos 19 y 42-3.° c) > y 
concordantes, se exponen dichos 
pliegos de condiciones económi
co - admnistrativas, por término 
de cuatro días hábiles, contados 
a partir del siguiente incluido al 
de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante los cuales po
drán hacerse las reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Los pliegos y documentación 
completa sobre el nuevo Hospi
tal Provincial, se encuentran a 
disposición de los interesados, 
•en las oficinas de los Servicios 
de Contratación de esta Dipu
tación de Burgos, situadas en el 
Palacio Provincial-

Lo que se comunica para ge
neral conocimiento, mediante el 
presente anuncio, que se coloca 
también en el tablón de edictos 
del Palacio Provincial-

Burgbs, 22 de junio de 1971. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero— El Secretario, Je
sús Martínez González.

Mracü Terriieriál de Bertas
Don Fernando Martín Ambiela, Se

cretarlo de sala de la Audien
cia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de que 
luego se hará mención se ha dic
tado sentencia la cual, contiene los 
particulares siguientes:

Encabezamiento. — En la ciudad, 
de Burgos, a veintinueve de mayo- 
de mil novecientos setenta y uno. 
La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de es
ta capital, ha visto en grado de 
apelación los presentes autos inci
dentales, procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia número uno 
de Burgos, promovidos por doña 
Carmen Martínez Soto, mayor de 
edad, casada, asistida de su esposo 
y vecina de Burgos, representada 
en esta. instancia, en concento de 
apelante, por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmáii y Ayllón y 
defendida por el Letrado don Julio 
Gonzalo Soto, contra la sindicatu
ra de la quebra de don Julián Mar
tínez Duquesnay, que. no ha com
parecido en esta instancia, por lo 
que, se han entendido respecto a 
ella las diligencias en los estrados 
del Tribunal, sobre reconocimiento 
de crédito; autos que penden ante1 
esta sala en virtud de recurso de 
apelación interpuesto contra . la 
sentencia que con .fecha dieciséis 
de septiembre de mil novecientos 
setenta dictó el limo. Sr. Juez de 
Primera Instancia número uno de 
esta capital.

Parte dispositiva. —■ Fallamos:, 
Que estimando el recurso dé ape
lación formulado en representación 
de doña Carmen Martínez Soto 
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contra la sentencia dictada con 
fecha dieciséis de septiembre de 
mil novecientos setenta por el Ilus- 
trisimo señor Magistrado Juez nú
mero uno de esta capital en los 
autos de la pieza separada a que 
estas actuaciones se refieren y de
jando sin efecto dicha resolución, 
debemos reconocer y reconocemos 
válido a todos los efectos el crédi
to de don Luis Martínez Soto y por 
su fallecimiento, hoy de su herma
na y legal heredera doña Carmen 
Martínez Soto, contra' don Julián 
Martínez Duquesnay y por su im
porte de doscientas noventa y cin
co mil seiscientas cincuenta y cua
tro pesetas, sin hacer especial im
posición de costas en ambas ins
tancias.—Así por esta nuestra sen
tencia de la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala, y se notifi
cará al litigante no ocmparecido 
en la forma prevenida en la Ley, 
para los rebeldes y siempre que 
dentro del término de quinto día, 
no se solicite la notificación per
sonal, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — Daniel Sanz. 
Teófilo Sánchez. —. Teófilo Ortega. 
José Donato Andrés: — Rubrica
dos.

Lo anterior es conforme con su 
original y para que tenga lugar su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, que firmo 
en esta capital, a catorce de junio 
de mil novecientos setenta y uno. 
El Secretario, Fernando Martín 
Ambiela.

3307. — 428,00

Burgos
Cédula de requerimiento

El Sr- Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta ciuoad de our- 
gos y su partido, en proveído de 
hoy, dictado en -as diligencias 

' preparatorias núm. 93 - 68. por 
insultos a Agentes dé la Autori
dad, ha acordado requerir a Sa
bino Canas Remesa!, quien tu
vo su último domicilio en Barce
lona. calle Guardia, numero 6, 
a fin de que en d término de 
diez días, a partir de la pub ica" 
ción de este requerimiento, com
parezca en este Juzgado, aíl obje
to de hacer efectivas la. cantidad 
de 3-232 pesetas, importe de la 
tasación de costas, apercibién
dole que de no verificarlo, se

procederá por -a vía de apremio, 
contra los bienes de su propie 
dad embargados-

Y para que conste y sirva de 
requerimiento la presente, me
diante su inserción en el B- O- 
de la provincia de Barcelona y 
en la de Burgos, expido la pre
sente en Burgos, i 7 de junio de 
1971. — El' Secretario, (ilegi
ble).—V-° B.°— El Magistra
do-Juez, José María Aspéurnr 
tia Moreno-

Cédulas de citación
En virtud de lo ordenado en 

proveídos dictados a- efecto por 
los limos- Sres- Jueces de Ins
trucción de esta ciudad que a 
continuación se señalan, por me
dio de la presente se ha acorda 
do citar a i'os siguientes:

Juzgado tnúmero /
Núm- 257 de 1969, Guy An~ 

toine de Vency, mayor de edad, 
súbdito francés, con domicilio en 
esta ciudad- calle de Vitoria, nu
mero 192, 2-°, o Santa Casilda, 
núm- 5, al objeto de practicar 
una diligencia.

Núm- 51/1971, Vicente Sán
chez Núñez, que nació en Ma
drid el día 7 de mayo de 1947, 
hijo de Pedro y Eusebia, y que 
tuvo su último domicilio en Ma
drid, calle Andrés Mellado, nú
mero 59, al objeto de practicar 
una diligencia.

Juzgado número 2
Núm- 414/71, por daños en 

d'í coche Syb-300, al chocar con
tra las vallas del paso a nive de 
Villaverde Mogina, se cita a 
Norman Ernest Philips, vecino 
de Teddington. 57 St- Wini- 
freds Road, al objeto de recibir 
le declaración, hacerle él ofreci
miento de acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal', y requerirle para 
exhibición y testimonio de los 
permisos de conducir, circula
ción y póliza de Seguros-

Juzgado número 3
Número 74/71, Makhmank 

Mahmed, domiciliado en Rué 
núm- 7, Mohmedia (Maroc); 

Otto Borner, Departemant Wer- 
melskirchen Rué Nord st, núme- 
ro 9,4 Dusseldor Oststrabe, 54 
Alemagne, y a Ahmet Jay do" 
miihciado en Marruecos (Moh- 
media El Aba, núm- 3 bloque 
11, al objeto de recibirle decla
ración, testimoniar docu menta
ción al primero, ofrecimiento cié 
acciones al seg u n d o y ofreci
miento de acciones y reconoci
miento médico hasta la sanidad 
a Ahmet Jay. .

Núm. 95/1971, sobre daños- 
J. M- Loader, propietario deí 
vehículo Triumph VHP-143H 
(G. B-), al objeto de declarar, 
tasar vehículo y ofrecer acciones 
del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Crimina1-

Núm- 20/71, Martín Sánchez 
Domínguez, vecino actualmente 
de Dupic Midi Tarbes (Fran
cia), al objeto de declarar, ofre
cer el procedimiento y tasación 
de daños a la vista del vehículo-

Núm- 84/71, al súbdito fran
cés Fierre Corentín *e Joncoun 
domiciliado en 33 rué Trasverse 
Brest (Finisterre) de Francia, 
al objeto de recibirle declara
ción. y hacerle e ofrecimiento de 
acciones que determina el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Núm- 43/1971, instruidas so
bre daños en el autocar marca 
Magirus Déutz, matrícula 7445- 
CJ-33 (F). conducido por Ber 
nard A’-ain y propiedad de Fos' 
sart de Rozeville- se cita a Ber 
nard Alain y Fossart de Roze
ville, haciendo a este último a 
propio tiempo el ofrecimiento de 
acciones deil articulo 109 de a 
Ley de Enjuiciamiento Cnmr. 
nal y comparecer en el término 
de 5 días, al objeto de recibirles 
declaración y h a ce r I es ofrecí 
miento de acciones*

A fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparez
can en este Juzgado, aperci
biéndoles que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la *ey.

Burgos, junio de 1971, L
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Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 
266 de i 971, seguido por im
prudencia simple con lesiones a 
Joelie Raymonde Emi 1 i e n n e 
Bonnin, contra Jaime Ponnier, 
se ha dictado la siguiente:

Sentencia—En la ciudad de 
Burgos, a 8 de junio de 1971. 
El Sr- D- Pómulo Martí Gu
tiérrez, Juez Municipal del nú
mero dos de la misma y su dis
trito, habiendo visto y oido el 
presente juicio de faltas, segui
do por Joelie Raymonde Emi- 
lienne Bonnin, de 23 años, solte
ra, profesora, vecina de Bour- 
deos (Francia), co n t r a Jaime 
Ponnier, de 23 años, soltero, 
profesor, de nacionalidad fran
cesa, domiciliado en Bourdeos, 
siendo partes el Ministerio Fis
cal y por supuesta falta de im
prudencia simple con lesiones.

Fallo: Que debo absolver v 
absuelvo libremente al denuncia
do Jaime Ponnier, de ¡a falta 
en este juicio se la imputa, de- 
en este juicio de la imputa, de- 
c arando ¿e oficio las costas pro
cesales. — Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
o pronuncio, mando y firmo— 
Pómulo Martí—Rubricado-

Publicación. — La anterior 
sentencia fue leída y publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original- A 
para que sirva de notificación a 
Joselle Ray monde Emilienne 
Bonnin y a Jaime Ponnier, que 
se encuentran actualmente en ig
norado paradero, expido la pre"

en' Burgos a 8. de junio de 
311. E] Secretario, (ilegible)

Lerma
D- Antonio Roma Al-varez, Juez 

de Instrucción de Lerma y 
su partido, hace saber:

Que en virtud de l’o acordado 
en las diligencias previas núme- 
r° 81/1971, por imprudencia 
con muerte, lesiones y daños, se 

ama por medio del presente a. 
tos familiares de Ab o ü k a r d 
hlyazid Ben e¡ Moi-ssine, naci
do en Marruecos, el año 1929, 

casado, comerciante y vecino de 
Asnieres (Francia), para hacer
les entrega de los objetos al mis
mo pertenecientes, e instruirles 
del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Lerma, a 14 de ju
nio de 1971- — El' Secretario, 
Antonio Roma Avarez.

Anuncios Oficiales
Painmtóo forestal Itl Estilo

Servicio Hidrológico Forestal 
de Burgos-Alava

Acordada por -a Superiori
dad la práctica del deslinde to
tal je! monte “Bardal”, nume
ro 35, del Catálogo de U- P-, 
perteneciente ai Ayuntamiento 
de Rábanos y situado en su tér
mino municipal y consorciado 
por el Patrimonio Forestal del' 
Estado para su repoblación, esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto 
en los artículos 96 y 97 del Re
glamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962, ha acordado 
señalar la fecha del 16 de no
viembre «ie 1971, a las 9 horas 
de la mañana, para e¡ comienzo 
de las operaciones de apeo que 
serán efectuadas por el Ingenie
ro de Montes don Federico Mu
ñoz Alaminos, comenzando en 
el paraje “La Majada”, en el 
hito núm- 36 del amojonamien
to del monte “Lá Pedraja”, nú
mero 62 del C. U. P-

Se emplaza a los colindantes 
y a lias personas que acrediten 
un interés legítimo para que asis
tan al mencionado acto-

Los que no asistan personal
mente o por medio de represen
tante legal o voluntario a ¡a prác
tica del apeo no podrán formular 
reclamación contra el mismo.

Durante eI plazo de 45 días 
naturales desde la publicación 
del anuncio, los que se concep
túen con derecho a la propiedad 
del) monte. o, a parte del mismo, 
y !*os colindantes que desceñí 
acreditar el que pueda corres" 
ponderles, deberán presentar los 

documentos pertinentes e n las 
Oncinas de este Servicio, Plaza 
Alonso Martínez, 7, 2.°, a las 
horas de oficina, apercibiéndo
les de que transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá ningún otro, 
y a quienes no los hubieran pre
sentado que no podrán formu
lar reclamación sobre propiedad 
en ell expediente de desande-

Al objeto de facilitar ¡a devo
lución de los documentes origi
nales, se recomienda la presenta
ción de dos copias simples de 
los mismos, con el' fin de devol
ver aquellos una vez hayan sur
tido los efectos debidos en el ex
pediente-

Lo que s-e hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 1¡ de junio de 1971- 
E1 Ingeniero Jefe del Servicio, 
Héliodoro Esteban Corredor.

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
por existir superávit dej ejerci
cio anterior para atender al pago 
de. obigaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por' término 
de quince días, a ios efectos de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Monasterio de Rodilla, 7 de 
junio de 1971---- El Alcalde.
José Asenjo.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Santa María del Invierno-

Ayuntamiento de Navas 
de Bureba

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el 14 de los corrientes, 
acordó constituir en acotado de 
caza todo el término municipal, 
de acuerdo con lo dispuesto en 
la vigente Ley de Caza, some
tiendo este acuerdo a informa
ción pública por espacio de quin
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ce días hábiles, para que, duran
te ios cuales, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas, todos aquellos propieta
rios de fincas rústicas que se ha
llen afectados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Navas de Bureba, 14 de ju
nio de 1971.—El Alcalde, (ile
gible)-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Cubo de Bureba, Val- 
cabado de Roa, Guzmán y Jun
ta administrativa de Ruyales del 
Agua-

Ayuntamiento de Moradillo 
de Roa

Esta Corporación municipal, 
en sesión celebrada el día 4 de 
junio actual, adoptó entre otros, 
el acuerdo de aproba c i ó n de¡ 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que han de regir 
en la contratación de* aprove
chamiento de fincas rústicas de 
“Masa común’’- cedidas a este 
Ayuntamiento por el Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural-

Dicho documento se encuen
tra expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de ocho días, para ser 
examinado por quienes lo deseen 
/y presentar contra el los recla
maciones que se estimen oportu
nas-

Lo qu se hace publico a efec
tos de ¡o dispuesto en el artículo 
3 12 de la Ley de Régimen Lo
ca) y 24 de’ Regla mentó de 
Contratación de 9 de enero de 
1953.

Moradillo de Roa, 7 de junio 
de 1971—El Alcalde, (ilegi
ble) •

Ayuntamiento de Poza 
de ie Sal

Aprobada por este Ayunta
miento, en sesión celebrada ' el 
día 31 de mayo último. la nueva 
ordenanza que regula la utiliza
ción de los servicios del matade

ro municipal, se hace saber, que 
estará de manifiesto al público, 
el expediente tramitado, duran
te el plazo de 15 días hábiles, 
en ’a Secretaría del Ayunta
miento, a fin de que se puedan 
presentar en el mismo período, 
cuantas reclamaciones se estimen 
procedentes-

Poza de la SaL 9 de jumo de 
1971.—El Alcalde, José Luis 
Padrones.

Recaudación de Contribucio
nes. — Zona 3.a de Burgos

D. Alvaro Ruiz Carcedo, Re
caudador de Contribuciones 
de ¡la Zona tercera de Bur
gos,

Hago saber: Que en expe
diente ejecutivo que instruyo 
por débitos a la Hacienda Públi
ca, se ha dictado con fecha 9 de 
junio de 1971, providencia acor
dando la venta en pública subas
ta, ajustada a las prescripciones 
de la Regla 86-1 de la Instruc
ción General de Recaudación y. 
Contabilidad, de los bienes que 
a continuación se describen, cu
yo acto, presidido por el señor 
Juez de Paz, se celebrará el 16 
de jullio de 1971, en la SaL del 
Juzgado de Valles de Palenzue" 
la, a las 12 horas-

Deudora— Doña Constancia 
Cavia González-

Bienes. que &e subastan
Un edificio (casa), en el mu 

nicipio de Valles de PaíenZueL, 
calle de la Oliva, que linda de
recha entrando con edificio de 
don Otilio García Simancas; iz
quierda y fondo, calle, y frente, 
su calle de la Oliva, valorada 
para La subasta en 10 000 pías-

Condiciones para la subasta
I.0 Los títulos de propiedad 

. de los bienes (o la certificación 
supletoria , en otro caso), .estarán 

. de manifiesto en esta Oficina de 
Recaudación, hasta el día mis
mo de la subasta, debiendo con
formarse con ellos los (licitado' 
res, sin derecho a exigir ningunos 
otros.

(De rio existir inscritos tíd-i'cs 

de dominio esta condición se sus
tituirá por la de que el rematante 
deberá promover la inscripción 
por los medios establecidos en el 
título VI de la Ley Hipotecaria, 
denitro del plazo de dos meses 
desde que sea otorgada ¡a escri
tura de la venta).

2- ° Para tomar parte en ¡a 
subasta, será requisito indispen
sable despositar previamente en 
la mesa de la presidencia, el 2(L 
por 100 del tipo base de enaje
nación de los bienes de los que 
desee licitar-

3- ° El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recauda
dor en el acto o dentro de los 
tres días siguientes, el precio de 
la adjudicación deduciendo el! 
importe del depósito constiuído..

4- ° Si hecha la adjudicación! 
no pudiese ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depó
sito que será ingresada en la De
positaría del Ayuntamiento.

Advertencia.---- Los deudores
o sus causahabientes y los acree
dores* hipotecarios en su defecto, 
podrán; liberar e1- inmueble an
tes de que llegue 4 consumáis® 
la adjudicación, pagan d o el 
principal, recargos y costas del 
procedimiento-

Otra- — Los deudores que 
sean forasteros y no hayan de
signado persona que se encargue 
de recibir as notificaciones de la. 
localidad, así corno los acreedo
res tipo escarios que sean foras
teros o desconocidos quedan ad 
vertidos que se les tendrá por no" 
tificados mediante este anuncio, 
a todos los efectos ilegales*

Castrojeriz, 12 de junio de 
*97 j__ El Recaudador, Alva
ro Ruiz Carcedo-

CAJA DÉ AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

.Extravío de la libreta n.° 76453-4, 
de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 dias.
3303.-50,00

Imprenta Provincial


